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AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA
ANUNCIO

Con echa 12 de junio de 2025, el Sr. Alcalde ha dictado Decreto cuya
parte resolutiva se inserta en este Boletín a los eectos legales previstos en el artículo
44.2 del Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre:

1º Iniciar expediente 12/2025 de baja de ocio por Inscripción Indebida de
D. EMILIO FELIPE HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ con DNI ***9967** en la orma
establecida en el artº 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de
las Entidades Locales.

2º Dar audiencia a D. EMILIO FELIPE HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
por plazo de 10 días hábiles para que comunique el municipio o país en el que vive
habitualmente y

su conormidad expresa a que este Ayuntamiento tramite la baja de ocio
del domicilio en el que consta enMedina Sidonia, y manieste por escrito lo que tenga
por conveniente.

3º Inormar a los interesados que el plazo máximo y normativamente
establecido para la resolución y noticación del procedimiento es de 3 meses, así
como el eecto desestimatorio en silencio administrativo, sin perjuicio del deber de
esta Administración de resolver el expediente conorme a derecho proceda.

Lo que se hace público para general conocimiento, en Medina Sidonia a
12/6/25. El Alcalde-Presidente, José Manuel Ruiz Alvarado. Firmado.

Nº 98.027
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO

EXP.565/2018 . En la sesiónordinaria celebradaporelAyuntamientoPleno
el día dos de mayo de dos mil veinticuatro, se aprobó denitivamente el documento
denominado ESTUDIODEDETALLEDE LAPARCELAVII DELPLAN PARCIAL
DE ORDENACIÓN DEL SUBSECTOR 50 (50-SO) “LARESERVA”, Urbanización
Sotogrande,T.M.deSanRoque,promovidopor lamercantilRESIDENCIALMARLIN,
SL. en el PUNTO 3.1, gura inscrito y depositado en el Registro Municipal de
InstrumentosdePlaneamiento,ConveniosUrbanísticos,BienesyEspaciosCatalogados,
del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, con el número A27, e inscrito en el Registro
Autonómico de InstrumentosUrbanísticos con el número 10401, lo que se hace público
para su general conocimiento.

SanRoque, a 31/3/25.ÉlAlcalde-Presidente del IlustreAyuntamiento, Juan
Carlos Ruiz Boix. Firmado.

Nº 98.046
___________________

AYUNTAMIENTO DEALGECIRAS
ANUNCIO

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMADE
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE LICENCIADO EN VETERINARIA,
PERTENECIENTEALAPLANTILLADE PERSONALFUNCIONARIO DE ESTE
AYUNTAMIENTO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN
APLICABLE

1.1.Objeto. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad
por el procedimiento de oposición libre de una plaza de Licenciado en Veterinaria
vacante en la plantilla de personal uncionario, perteneciente a la Oerta de Empleo
Público de 2023.

Número de vacantes: 1

Denominación: Licenciado en Veterinaria.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Técnica.

Grupo/Subgrupo: A/A1

Puesto de Trabajo número 33: Técnico Base.

Sistema de selección: Oposición Libre.

Titulación exigida: Licenciado en Veterinaria o equivalente.

1.2.Elprocedimientoselectivodeaspirantes se realizarámedianteel sistema
de oposición libre, se regirá por las normas contenidas en las presentes bases y textos
normativos que le sean de aplicación y se desarrollará de acuerdo con los principios
de igualdad eectiva entre hombres y mujeres, mérito, capacidad, transparencia y
publicidad.

Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato
entre mujeres y hombres, por lo que se reere al acceso al empleo, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Reundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad eectiva
de mujeres y hombres.

1.3.Laspersonasque resultennombradasparaestasplazasquedarán sujetas
al Régimen General de Incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades de uncionarios al servicio de las Administraciones
Públicas.

1.4. Legislación aplicable. Al presente proceso de selección le será de
aplicación el Texto Reundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas
mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los uncionarios
de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, el Texto Reundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de
provisión de puestos de trabajo y promoción proesional de los uncionarios civiles
de laAdministración General del Estado, demás normativa de aplicación vigente y las
propias bases.

1.5. El uso genérico del masculino en las Bases se undamenta en su
condición de término no marcado en la oposición masculino/emenino, por lo que
debe entenderse reerido a ambos géneros.

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOSASPIRANTES
Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir, en la

echa de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes
requisitos:
a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto
Reundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación orzosa.
c) Poseer la capacidad uncional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separadomediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala
de uncionario, o para ejercer unciones similares a las que desempeñaban en el caso
de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.
e) Estar en posesión título de Licenciado en Veterinaria o equivalente. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación. En el caso de equivalencia, la misma deberá ser reconocida
como tal por la administración competente en cada caso concreto y debidamente
acreditada en tal sentido por el aspirante.

TERCERA.FORMAYPLAZODEPRESENTACIÓNDESOLICITUDES
3.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de

la publicación en el Boletín Ocial del Estado (BOE) del anuncio de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo
constar en instancia-modelo que gura como Anexo II de estas bases, dirigida a la
Alcaldía de este Ayuntamiento, maniestando que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la base segunda de la presente convocatoria, acompañando la
siguiente documentación:
-Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
-Fotocopiadela titulaciónrequeridadeconormidadconelapartadoe)de labasesegunda.
- Escrito rmado de aceptación del tratamiento de datos personales.

La instancia-modelo les será acilitada gratuitamente en el Departamento
de Personal del excelentísimo Ayuntamiento, o podrá descargarse de la página web
municipal (http: //www.algeciras.es).

Los aspirantes que opten a ingresar en la plaza objeto de esta convocatoria
deberánposeeraldíadenalizacióndelplazodepresentacióndesolicitudes,ymantener
hasta el momento de toma de posesión como uncionario de carrera, los requisitos
enumerados en la citada base segunda.

3.2. Las solicitudes se presentarán, con carácter preerente, en la sede
electrónicadelExcmo.AyuntamientodeAlgeciras (https://algeciras.sedelectronica.es),
sin perjuicio de su presentación a través de cualquiera de las ormas contempladas en
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas a través de las Ocinas de Correos deberán
ir en sobre abierto para ser echadas y selladas por el empleado de dicho organismo
antes de ser certicadas.

La no presentación en tiempo y orma de la solicitud supondrá la exclusión
del aspirante.

3.3. Los aspirantes con discapacidad en grado igual o superior al 33%,
podrán pedir junto al modelo ocial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes
razonables de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a n de asegurar
su participación en condiciones de igualdad. De solicitar dicha adaptación, deberán
adjuntar el DictamenTécnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calicación
delgradodediscapacidad,acreditandode orma ehaciente lasdecienciaspermanentes
que han dado origen al grado de discapacidad reconocido, a eectos de que el órgano de
selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.
Todo ello de conormidad con la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio (BOE 13 de
junio de 2006).

CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso

selectivo implicará, de conormidad con lo establecido en la LeyOrgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección deDatos Personales y garantía de los derechos digitales, el
consentimiento para su inclusión en unchero automatizado cuyos datos serán tratados
para nes exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas
por el Servicio de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los
nombres y calicaciones obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso
selectivo.
No obstante, en cualquiermomento las personas interesadas podrán ejercitar el derecho
de acceso, recticación o supresión mediante escrito dirigido a la Unidad de Personal
sito en la Calle San Antonio número 10, Código Postal 11201, Algeciras (Cádiz), de
conormidad con lo establecido en citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre y
las normas que la desarrollan.


